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Nombre de la institución
Ayuda concedida

—
Pesetas

Consejo General de Colegios de Profesores y Licenciados
en Educación Física de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000

Diócesis de Alcalá de Henares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000
Escuela de Verano del Alto Aragón Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000
Federación Aragonesa de Coros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000
Fórum Europeo de Administradores de la Educación en

Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000
Fundación Centro de Solidaridad de Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . 200.000
Fundación Duques de Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000
Fundación Fomento de la Historia Económica . . . . . . . . . . . . . . . 2.200.000
Fundación Gregorio Ordóñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400.000
Fundación para la Investigación y Desarrollo de Estudios

(FIDES) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000
Fundación Síndrome de Down Región de Murcia . . . . . . . . . . . . 500.000
Instituto de Investigaciones Científicas y Ecológicas (INICE) . 500.000
Secretariado General Gitano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.982.000

2. Relación de ayudas concedidas
con cargo a la aplicación 18.09.421B.484

Nombre de la institución
Ayuda concedida

—
Pesetas

ANPE sindicato independiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000.000
Asociación de Centros Autónomos de Enseñanza (ACADE) . 5.000.000
Asociación Cultural para el Estudio de la Comunicación

Audiovisual y la Infancia (INFANCINE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
Asociación Cultural Estudio, Educación y Lectura (ESTEL) . 1.000.000
Asociación Española para la Educación Especial (AEDES) . 1.500.000
Asociación Española para la Enseñanza de las Ciencias de

la Tierra (AEPECT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
Asociación Española de Profesorado de Historia y Geografía . 300.000
Asociación de Historia e Informática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
Asociación Mundial de Educadores Infantiles . . . . . . . . . . . . . . . 300.000
Asociación Nacional de Catedráticos de Institutos de Ense-

ñanza Secundaria (ANCABA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.600.000
Asociación de Profesores de Español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000
Centro de Estudios y Formación en Práctica Psicomotriz

(CEFOPP) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000
Centro de Filosofía para Niños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000
Centro Nacional del Vidrio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
Colegio Oficial de Biólogos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000
Confederación Española de Centros de Enseñanza (ITE-CECE) . 18.000.000
Confederación de Movimientos de Renovación Pedagógica . 8.000.000
Confederación de Sindicatos Independientes y Sindical de

Funcionarios (CSI-CSIF) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000.000
Confederación de Sindicatos de Trabajadores de la Ense-

ñanza (STES) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000.000
Congregación de Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús . 3.500.000
Consejo General de Colegios de Doctores y Licenciados en

Filosofía y Letras y Ciencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000.000
Consejo General de Colegios de Economistas de España . . . . 200.000
Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras (CC.OO.) . 8.000.000
Federación de Enseñanza de USO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000
Federación Española de Asociaciones de Docentes de Edu-

cación Física (FEADEF) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000
Federación Española de Asociaciones Interculturales de

España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
Federación Española de Religiosos de la Enseñanza (FERE) . 39.000.000
Federación Española de Sociedades de Profesores de Mate-

máticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000
Federación de Trabajadores de la Enseñanza (FETE-UGT) . 8.000.000
Fundación ANDE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000
Fundación Castroverde (IEPS) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.000.000
Fundación Colección Thyssen-Bornemisza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250.000
Fundación Cooperación y Educación (FUNCOE) . . . . . . . . . . . . 4.000.000
Fundación ECCA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500.000
Fundación Educativa y Asistencial CIVES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750.000

Nombre de la institución
Ayuda concedida

—
Pesetas

Fundación Española del Corazón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.510.000
Fundación Germán Sánchez Ruipérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
Fundación Instituto de Ciencias del Hombre (ICH) . . . . . . . . . . 300.000
Fundación INTERMON . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200.000
Fundación Pastor de Estudios Clásicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 528.000
Fundación Tomillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.000
Ilustre Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Cien-

cias Políticas y Sociología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000
Ilustre Colegio Oficial de Licenciados en Ciencias Físicas . 1.000.000
Instituto Calasanz de Ciencias de la Educación (ICCE),

Escuelas Pías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500.000
Manos Unidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 495.000
Movimiento Cooperativo de Escuela Popular (MCEP) . . . . . . . 2.000.000
Prevención Escolar contra la Droga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
Sociedad Española de Estudios Clásicos (SEEC) . . . . . . . . . . . . 1.200.000
Unión Española de Cooperativas de Enseñanza . . . . . . . . . . . . . 3.000.000
Universidad Pontificia de Comillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179.133.000

3. Relación de instituciones excluidas de concesión y motivos de exclusión

Nombre de la institución Motivo

Colegio Santa Teresa de Jesús. Tratarse de un centro docente.
Federación Española de Asociaciones de

Padres y Amigos de los Sordos (FIAPAS).
No presentar plan de forma-

ción para 1998.
Fundación Santamaría Ediciones SM. Atención prioritaria a otros

planes de formación.
Religiosas de María Inmaculada. Tratarse de un centro docente.

19041 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 1998, de la Dirección General
de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se convocan
cuatro becas para la creación de artes plásticas y fotografía
en el Colegio de España en París.

La Orden de 14 de julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 24)
establece las bases reguladoras para la concesión de ayudas y becas de
la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y que comprenden
las finalidades establecidas en el apartado primero, apartados a), b) y g),
relativas al fomento, apoyo, difusión e impulso de la creación artística
y de la cultura en el ámbito nacional e internacional.

En su virtud, y previo acuerdo con la Dirección del Colegio de España
en París, y a propuesta de la Subdirección General de Promoción de las
Bellas Artes,

Esta Dirección General, por delegación del Secretario de Estado de
Cultura, según el apartado tres, punto 1, de la Orden de 14 de julio de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» del 24), ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se convocan para 1998 en régimen de concurrencia com-
petitiva cuatro becas para la creación de artes plásticas y fotografía con
una dotación que no podrá exceder de 5.500.000 pesetas en su totalidad
y de 1.375.000 pesetas cada una, y que se financiará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.13.482 del programa 134B «Cooperación, Pro-
moción y Difusión Cultural en el Exterior» del presupuesto del depar-
tamento.

Segundo.—Las becas se concederán de acuerdo con las bases que figuran
como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de julio de 1998.—El Director general, Benigno Pendás

García.

ANEXO

Bases

1. Requisitos de los solicitantes

1.1 Podrán optar a esta beca todos los españoles y las personas físicas
que tengan la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea,
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signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, legalmente
establecidos en España, menores de treinta y cinco años, que acrediten
iniciación, experiencia, realización o títulos y certificados académicos rela-
cionados con la creación plástica y fotográfica y conocimiento de la lengua
francesa.

2. Presentación de solicitudes

2.1 A partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», y dentro del plazo de quince días natu-
rales, los solicitantes deberán presentar en el Registro General de la Secre-
taría de Estado de Cultura, Ministerio de Educación y Cultura, plaza del
Rey, 1, 28004 Madrid, o cualquiera de los cauces establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la solicitud correspondiente en el impreso cuyo modelo se inserta en el
anexo 1 a las presentes bases.

2.2 El citado impreso, debidamente cumplimentado en todos sus apar-
tados, se acompañará de copia compulsada de la documentación relativa
a los siguientes puntos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Número de identificación fiscal.

En el caso de ciudadanos comunitarios legalmente establecidos en Espa-
ña, la tarjeta de residencia a que se refiere el artículo 6 del Real Decre-
to 766/1992, de 26 de junio.

En cumplimiento del apartado segundo, punto 3, de la Orden de 14
de julio de 1998, deberán aportar además:

c) Los títulos y certificados académicos relacionados con la creación
plástica y fotográfica que, en el caso de los ciudadanos comunitarios, debe-
rán presentar debidamente verificados o acreditados por el Ministerio de
Educación y Cultura.

d) Currículum vitae del solicitante, al que se adjuntarán los docu-
mentos justificativos que avalen los méritos y actividades relacionados.

e) Fotografías de la obra reciente.
f) Programa de trabajo de la actividad artística que se prevé realizar

en París.
g) Acreditación del conocimiento de la lengua francesa o declaración

jurada de poseerlo.
h) Declaración de no tener concedida otra beca o ayuda para la misma

finalidad (esta beca es incompatible con otras ayudas concedidas para
el mismo fin).

i) Relación de las becas concedidas en años anteriores de instituciones
públicas o privadas para ampliar estudios en la creación de artes plásticas
(anexo 2.1).

j) Indicación del último curso realizado, así como las notas obtenidas
en dicho curso (anexo 2.2).

2.3 Si la solicitud no reuniera los datos o documentos exigidos, la
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales requerirá al inte-
resado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o presente
los documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciere,
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite.

2.4 La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales podrá
requerir la información aclaratoria que resulte necesaria en relación con
los puntos anteriormente reseñados.

3. Selección, resolución y publicidad

3.1 El estudio de las solicitudes presentadas, la selección y la pro-
puesta de los beneficiarios corresponderá a una Comisión, designada por
el Secretario de Estado de Cultura, que tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.
Vicepresidente: El Subdirector general de Promoción de las Bellas Artes.
Vocales: Dos representantes del Ministerio de Educación y Cultura,

designados por el Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.
Un representante del Colegio de España en París.
Cuatro miembros elegidos entre artistas plásticos, fotógrafos críticos

o historiadores de arte, dos de los cuales deberán tener la condición de
antiguos residentes del Colegio de España en París, que serán designados
por el Secretario de Estado de Cultura.

Como Secretario actuará uno de los Vocales, representante del Minis-
terio de Educación y Cultura, designado por el Director general de Bellas
Artes y Bienes Culturales.

La Comisión ajustará su actuación a lo previsto para los órganos cole-
giados en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La concesión de estas becas se efectuará en régimen de concurrencia
competitiva, previa selección y propuesta de resolución que efectuará la
Comisión de Estudio y Valoración que, en todo caso, evaluará las solicitudes
de acuerdo con los criterios que a continuación se relacionan:

a) Trayectoria de la persona peticionaria dentro de la actividad para
la que solicita la beca.

b) El interés del proyecto o actividad para el que solicita la beca.

3.2 La convocatoria deberá estar resuelta en un plazo máximo de
sesenta días naturales a partir de la fecha en que finalice el plazo de
presentación de solicitudes.

A propuesta del Secretario de Estado de Cultura se delega en el Director
general de Bellas Artes y Bienes Culturales la concesión de estas ayudas.
La resolución del Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales,
que deberá notificarse a los beneficiarios y publicarse en el «Boletín Oficial
del Estado», pondrá fin a la vía administrativa, conforme al punto sexto
de la Orden de 14 de julio de 1998.

4. Dotación y devengo de las becas

4.1 La dotación de las becas será transferida por la Dirección General
de Bellas Artes y Bienes Culturales al Colegio de España en París, en
calidad de entidad colaboradora, conforme a lo previsto en el artículo
81.5 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, para su entrega
a los beneficiarios que abonará con cargo a la misma los siguientes pagos:

a) Viaje de ida y vuelta a París y transporte de material (200.000
pesetas cada uno).

b) Alojamiento y manutención durante tres meses en habitación indi-
vidual en el Colegio de España en París.

c) Gastos de un estudio en la «Cité Internationale», que le será ges-
tionado por el Colegio de España en París.

5. Período

5.1 El disfrute de las becas comenzará el 1 de octubre de 1998 y
terminará el 31 de diciembre de 1998. Durante dicho período se cumplirá
ininterrumpidamente el programa de trabajo previsto. El incumplimiento
será objeto de pérdida de la beca.

6. Obligaciones de los becarios

6.1 Los candidatos por el solo hecho de solicitar estas becas se com-
prometen a:

a) Aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado de la
misma.

b) Cumplir las condiciones que resulten de los distintos apartados
de la presente convocatoria.

c) Aceptar por escrito la beca concedida dentro del plazo de quince
días a partir de la recepción de la notificación de la concesión por la
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

De no aceptarse la beca se entenderá que renuncia a la misma, con-
cediéndose al suplente o suplentes que figuren en primer lugar en la rela-
ción de suplentes que figuren en la resolución de concesión de dichas
becas.

6.2 Las becas serán incompatibles con cualquier otro tipo de ayudas
concedidas para el mismo fin durante el mismo período.

6.3 Los beneficiarios presentarán ante la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales al término de la beca y en todo caso al mes
siguiente de finalización de la misma, la memoria del trabajo o trabajos
realizados de modo que quede acreditado el cumplimiento del plan o pro-
grama previsto en la solicitud. Copia de la misma quedará en los archivos
del Colegio de España.

6.4 Los becarios, cumplido su período de estancia, la entregarán al
Ministerio de Educación y Cultura, que, como titular, la entregará en cali-
dad de depósito en el Colegio de España en París.

7. Obligaciones de la entidad colaboradora

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con
los criterios establecidos en las normas reguladoras de la subvención o
ayuda.
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b) Verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las con-
diciones o requisitos determinantes para su otorgamiento.

c) Justificar la aplicación de los fondos percibidos ante la entidad
concedente y, en su caso, entregar la justificación presentada por los
beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la
gestión de dichos fondos pueda efectuar la entidad concedente y a las
de control financiero que realice la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado y a los procedimientos fiscalizadores del Tribunal de
Cuentas.

8. Régimen general de las becas

Las becas que se convocan se ajustarán a lo previsto en el Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre, en la Orden del Ministerio de Cultura
de 6 de febrero de 1992 y Orden de 14 de julio de 1998 por la que se
establecen las ayudas y becas de la Dirección General de Bellas Artes
y Bienes Culturales, implicando la concurrencia a esta convocatoria la
aceptación del régimen establecido en la misma.

La resolución por la que se conceden estas becas agota la vía admi-
nistrativa y es recurrible ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, a tenor de lo dispuesto en la Ley General Pre-
supuestaria y la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

ANEXO 1

Don/doña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
de nacionalidad española y las personas físicas que tengan la nacionalidad
de un Estado de la Unión Europea, signatario del Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo, legalmente establecido en España, y con domicilio
en .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
código postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . población .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
teléfono .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., de . . . . . . . años de edad y documento nacional de
identidad número .. . . . . . . . . . . . . . . o tarjeta de residencia número .. . . . . . . . . . . . . . .

EXPONE: Que de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 22
de julio de 1998 por la que se convocan cuatro becas para la creación
de artes plásticas y fotografía,

SOLICITA: Le sea concedida una beca de 1.375.000 pesetas para el
desarrollo de un programa de trabajo de las características siguientes:

Objeto del trabajo:

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dicho programa lo desarrollará del 1 de octubre al 31 de diciembre
de 1998, como residente en el Colegio de España en París.

ANEXO 2

De acuerdo con las bases que regulan la presente convocatoria se acom-
paña a esta instancia documentación relativa a los siguientes puntos:

Fotocopia del documento nacional de identidad.

Número de identificación fiscal.

Títulos y certificados académicos.

Currículum vitae.

Fotografías de la obra reciente.

Programa de trabajo en París.

Acreditación del conocimiento de la lengua francesa o declaración
jurada de dicho conocimiento.

Declaración de no tener concedida otra beca o ayuda para la misma
finalidad.

Relación de las becas concedidas en años anteriores (2.1).

Indicación del último curso de estudios realizado, así como las notas
obtenidas en dicho curso (2.2).

2.1 Relación de las becas concedidas en años anteriores.—Otras becas
concedidas hasta la fecha por parte de instituciones públicas o privadas

para ampliar estudios en la creación de artes plásticas (en caso de no
haberse concedido otras becas se debe especificar: «ninguna»).
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2.2 Indicación del último curso realizado.—Se deben cumplimentar
los datos del cuadro adjunto:

Nombre del curso .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Año de realización.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Impartido por .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Notas obtenidas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1998.

(Firma del interesado)

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

19042 ORDEN de 5 de junio de 1998 por la que se adecua la auto-
rización del centro de Formación Profesional «Condes de
Aragón», sito en Zaragoza.

Visto el expediente iniciado a instancia de la representante legal de
la compañía mercantil «Condes de Aragón, Sociedad Cooperativa Limitada»,
en solicitud de adecuación de la autorización del centro de Formación
Profesional «Condes de Aragón», sito en la calle Condes de Aragón, 9,
de Zaragoza, para impartir ciclos formativos de grado medio,

Este Ministerio, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7.o 3 del Real
Decreto 332/1992, de 3 de abril, ha dispuesto:

Primero.—Adecuar la autorización del centro de Formación Profesional
«Condes de Aragón», sito en la calle Condes de Aragón, 9, de Zaragoza,
para impartir las enseñanzas que se señalan, quedando configurado del
modo siguiente:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional Específica.
Denominación específica: «Condes de Aragón».
Domicilio: Calle Condes de Aragón, 9.
Localidad: Zaragoza.
Municipio: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Titular: «Condes de Aragón, Sociedad Cooperativa Limitada».
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclo formativo de Grado Medio de Gestión Administrativa:

Capacidad:

Número de grupos: Uno.
Número de puestos escolares: 30.


